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L A  A B E J A  M A D R I L E Ñ A .

Domingo 10 de abril de 1814.

Ano 7.0 de la gloriosa insurrección de Espaíía>
y  3.0 de la Constitución de la Monarquía.

1 xb A R T Í C U L O  R E M I T l b Ó ,

Señores editores de la Abeja.
En el número 71 del periódico lirulado Pro­

curador general de la nación y del r e y , cor­
respondiente á el Domingo 27 de marzo de 1814, 
be visto en el articulo cortes que extractando 
su editor la exposición que hice al s-beranaCon­
greso en la sesión del 26 del mismo marzo so­
bre la conveniencia y necesidad de empezar 
á establecer los cuerpos de milicias nacionales, 
dice entre otras cosas lo que sigue: discurrió 
Sobre el placer, que lé causaría á nuestro rey el 
ver á SU entrada que lo recibía. su nación to­
da atinada, en señal del heroismo con que ha- 
bia resistido la agresión del mas cruel tirano de 
la Europa : que nadie mejor que los ciudada­
nos defenderían ios derechos de la nación, pues 
que el poner en manos mercenarias lá defensá 
de sus derechos podria dar lugar á que se hi­
ciesen dueños los criados, y  súbditos los señores: 
que era necesario advertir que las naciones dé 
Europa miraban con envidiá las nuevas institu­
ciones de los españoles, y el aspecto brillante 
con qüe caminaban á su felicidad: las reformas, 
señor , que ya se han verificado en España, 
harán temblar á todas las naciones de Europa. 
Debemos ponernos en un estado imponente, ha­
ciéndolas ver la grandeza de la nación espa­
ñola.’*

No intento hacer la crítica de este extracto; 
tnas como los términos en que se halla conce­
bido pueden hacer que se equivoquen (si no sé 
han equivocado yá ) mis verdaderos sentimien­
tos* tanto fcrt órderi á la política que debe ob- 
Sevar nuestfa nación con las denlas de Europa, 
como respecto á la benemérita clase militar , á 
la que tengo acreditado con palabras y hechos, 
en lo poco que he alcanzado, el singular apre­
cio á que siempre la he contemplado acreedora, 
nié ha parecido indispensable, para evitar Una 
equivocación tan sensible para mi, trasladar á 
vds. , á fin de que se sirvan insertarla en su 
-periódico,  la parte de dicha mi exposición á

que se refiere el extracto del Procurador gene­
ral , en los mismos términos eri, que la pronun­
cié, según resulta de las notas Taquigráficas dé 
Cortes.

Dixe asi. " Y o  he considerado ’a justicia y 
mérito de la solicitud de estos ciudadanos res­
pecto á Ja defensa exterior; pero aun hay otro 
aspecto baxó que considerarla, que es la segu­
ridad interior del estado. V. M. sabe muy bien 
que la revolución ha ocasionado desordenes que 
lloramos, y  que muchos gimen por el desenfre­
no de los mas osados, que no quieren que dis­
frutemos del descanso después de esta triste y 
gloriosa revolución. Se ve con dolor que ha cre­
cido la osadía , y  la impunidad casi se ha he­
cho inevit3bie por el número asombroso de los 
malvados. ; Y  qué medió para hacer respetarlas 
leyes , y asegurar la existencia individual de 
cada ciudadano? Señor, nuestros valientes de­
fensores sé hallan en las fronteras , y si los 
retiramos de ellas, quedarían abiertas las puer­
tas de la patria á las irrupciones del enemigo.. 
¿D e quién, pues, echaremos mano? ¿de gentes sita 
arfaigó ni profesión conocida, enemigas de vi­
vir del industrioso trabajo; que suelen presen­
tarse solicitando comisiones y pasaportes , para 
¿caso, con el titulo de perseguidores de vagos; 
malhechores, & c. ser ellos los autores no pocas 
veces de muchas de las desgracias; que arrogan­
temente ofrecen evitar? N o , señor : la propie­
dad y el honor toca defenderlo á quien lo tie­
ne: tales hombres mérceharios acaso setian ene­
migos autorizados del orden público, convirtién­
dose de este modo en dueños los sirvientes, y 
én subditos ld$ señores. Cúmplase pues, señor; 
lo que tan juicamente reclaman éstos ciudada­
nos , que solo es la observancia de la Consti­
tución.”

v Pero, señor, yo ho hablaré de otras ventajas 
que puele producir está medida, por que hay 
v< rdades que no deben anunciarse hasta que 
lo exigen tiempos de calamidades y desgracias^ 
y si estos no llegan, mejor es gtiardatias en el 
silencio ; peto anuncio a V. M. que aun hay 
ventajas mayores que las que he propuesto.”
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"S eñ or;- nosotros hemos echo un doble jura- 

mema,- de independencia' nacional, y de libertad 
■ civil: qualquiera que entienda la fuerza de nues­
tro  idioma cóftoce que no son lo mismo un ju­
ramento *y otró: la independencia la vamos con­
siguiendo* y la^liBertad civil puede decirse que 
■ está adquirida; pero ¿están Afianzadas de un mo­
do indestructible una y otra? ¿porqué perdimos 
nosótros nuestra libertad y nuestra independen­
cia en la invasión de lo* franceses ? por que 
estaba nuestra seguridad «confiada á una corta 
porción de tropas , que por su desgracia se hallaban 
■ precisados á seguir las ideas de la Corte, que en­
tonces nos regia.-Un asolnbroso número de tro­
pas baxo un pie verdaderamente militar ocupó 
nuestras plazas, ciudades, y campos, y nos re­
duzco casi á la nada: pues .siempre que nos vól- 

w iw »tá qir-edar en- la mwma—situación, ¿no po­
dremos temer que cau-as iguales produzcan efec­
tos iguales? Siempre que volvamos á aquellas cir- 
círhSta'níhfS debefemos temerlos -mismos resulta­
das'. Pues" ¿que inconveniente puede haber para 
tórtinf la medida qué hoy se presenta ;i V . M .i”

"P or otra parte, señor, es preciso que no nos 
dígañértfos-; nadie ve con gurío el fomento del 
vecino. Un'ahácion que necesitaba hacer , y ha 
li'echo tainas u,í rmas , que causaran los celos 
de aquéllos orgullosos gavinetes, que tuvieron la 
debilidad de despreciarnos5 una nación que adop­
ta los prín'cipiós que la nuestra ¿ deberá, ó no 
aúmenfai' úna fuerza armada que sea propor­
cionada á .su's nuevas necesidades y relaciones 
exteriores? Si la nación española quisiese tener 
un exéVcho igual á los de las demas naciones 
dé Europa y otras partes del mundo, con quie­
nes habrá de hallarse en relaciones muy dife­
rentes, no lograría mas que su destrucción , y 
esr<. sería conducirla á la suerte, que tuvo la 
casa' der Pritsia en ¡os últimos años. Pues ah< ra 
¿que modio'inveríta el genio español para evitar 
la contribución dS tanta juventud, y conservar 
uña actitud imponente? ¿qual es e l  medio que 
tía eritOrrtrSdo ? La Constitución nos ¿ice que 
tíabra* cuerpos dé milicias nacionales en todas las 
provincias dé España; efectúense pues/*

Corno solo me propongo que el mundo todo 
conozca mis sentimientos tales quales so n , y 
según los manifiesto en el augusto Congreso, no 
me detengo á cotejar esta parte de mi exposi­
ción con el extracto del Procurador general; ni 
menos á explicarla , pues á lo que yo entiendo 
está bastante claró su verdadero sentido. No du­
do de que vds. en obsequio de la verdad se ser­
virán insertar en su periódico este articulo tal 
qual se lo comunico.

Queda de ustedes S.S.S =  Madrid 7 
de abril de 1814. =  Francisco de Borja Sánchez.

O TR O .

Señores editores: dexamns á los congregantes 
de Bayona el día ao de junio de 1808 nombran­
do unánimemente una diputación de quatro in­
dividuos para que diesen gracias al rey dándo­
se por síí bénefícencia y paternal desvelo. Volvió

pues la diputación á la sesión del sigu?cW*e día- 
21 dé junio , y el duque del Infantado, presi­
dente de ella , manifestó á sus compañeros la 
benignidad inata con que- S . M  los bahía recihi- 
-do. Continuaron sus juntas y en lav-duodécima 
y última que tuvo lugar el dia 7 de ju lio  se 
presentó el rey  don José, paTa cuyo recibimien­
to  se hab a ai.m iado la sala con estrado y do­
s e l; y estaba arreglado eheeremonial par el gran 
maestre Üé ceremonias de" S. M. pepina ( el du- 
qne de Ii.jar. ) Se anunció la llegada del rey y  
¡a asamblea de los notables baxo á recibirle al 
patio. Habiendo subido don Jose-á la sala y co- 
loeadose bajo el dosel, pronunció* S. (R. M. un 
-discurso análogo- á las Circunstancias, Rebosando 
felicidad y lastimándose de las agitaciones é  in­
quietudes sordas que reinaban en '<sus .provincias 
d r España, seducidas p or sugestiones *xtrangerar‘ 
y  por alborotadores y sediciosos. En seguida en­
tregó la -Constitución al presidente de la junta 
( Azanza ) que la puso en manos-del secretario 
(R om anillos) quién la leyó desde e l  principio 
al fin en voz muy inteligible. Concluida la lec­
tura , '.preguntó el presidente á Si s <50 compañe­
ros si aceptaban la Constitución , :y ‘todos res­
pondieron que la aceptaban (t)

En seguida , hallándose revestido el señor. 
Arzobispo de Búrgos de'medio pontifical, y con 
capas los dos canónigos asistentes, colocó el se­
ñor Arzobispo el misal si.bie la ‘mesa que esta­
ba delante de la silla del rey;; y  :S. M, (don  
José 1 puesta la mano sobre los evangelios , pro­
nunció la fórmula 3el juramento que prevenia 
la Constitución (d e  Bayona) en >el artículo 6.

Procedióse después al juramento de los 91 
individuos de la junta ; y le .prestó primero el- 
señor Arzobispo; y luego en sus manos todos lo* 
demas, empezando -por los canónigos y presbíte­
ros asistentes , siguiendo el presidente y seCte-

(1) Los individuos componentes de la junta E s­
pañola convocada á esta ciudad de Bayona por  
S . M. I. y R. Napoleón 1. Emperador de los 
franceses y rey de Italia , hollándonos reunidos' 
en el palacio llamada el Obispo viejo, celebrando 1tt 
duodécima sesión de las de la mencionada juntan 
habiéndonos sido leída en ella la Constitución qut, 
durante el mismo aclo,tws ha sido entregada por 
nuestro augusto monarca fo se  primero ; enterados 
de su contenido, prestamos á ella nuestro asenti­
miento y aceptación, individualmente por nosotros 
mismos , y también en calidad de miembros de la 
junta, según la que cada uno tiene en ella .y  según 
la extensión de nuestras facultades , y nos obligamos 
á observarla . y á concurrir en quanto esté de nues­
tra parte á que sea guw dada y cumplida, por pa­
recemos que organizado el gobierno que en Ia mis­
ma Constitución se establece y hallándose al (ren­
te de él un Principe tan justo* como el que por di­
cha nuestra nos ha cabido , la España y  todas su t 
posesiones han de ser tan fd ices como deseamos i  
y  en fe  de que esta es nuestra Opinión y voluntad 
lo firmamos en Bayona á 7 de julio de 1808.
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taños, y  en el últitrio lugar según etiqueta los 
xefes de palacio (i).

Todos pronunciaron en voz perceptible la 
fórmula del juramento ; y concluida esta ceremo­
nia se retiró S. M. y la junta baxó á acompa­
ñarle hasta tomar el coche: en cuyo estado la 
dexaremos hasta mañana, en que remitiré á vds. 
la  arenga que hicieron aquel dia los congregán- 
tes á su rey y señor don José Napoíeori pri­
mero. Madrid 9 de abril de 1814.

E l mismo.
N O T IC IA S E X T R A N G F .R A S .

Lisboa 31 de marzo.

Quartel general de Bourdeaux 
31 de marzo de 1814.

S. E . el señor mariscal Beresford , marques 
de Campo m ayor, comunica al exército con la 
mayor satisfacción en la orden de este dia el de­
creto de S. A . R. el Príncipe-regente de Portu­
gal: reducido á manifestar lo agradables que le han 
sido' las hazañas, que en la acción del 21 de ju­
nio del año pasado, inmortalizaron las armas lu­
sitanas en Vitoria; concediendo á los regimien­
tos 9 ,  11 , 21 y 23 de infantería de linea la 
distinción de estampar en sus respectivas ban­
deras , al rededor de las armas reales, la si­
guiente inscripción en letras de oro : juzgaz qual 
cr mas excelente : si ser del mqndo rey , ó de tal 
gente: esta inscripción se cunservará, hasta que 
no quede en dichos regimientos ningún oficial 
ni soldado de los que se hallaron en esta fun­
ción de guerra. A  los batallones de cazadores 
niimero y y 11 , como que por su institución no 
tienen banderas, se les conceden para las para­
das baxo los mismos requisitos que á los qua- 
tro regimientos anteriores: las banderas de los 
cazadores serán formadas y quarteladas con los 
mismos colores, que son el distintivo de la ca­
sa reynante , azul y de escarlata; las armas rea­
les en el centro, debazo una palma , y á su 
rededor esta inscripción : celebrados en la lusa 
historia: por los lauros, seréis: cogidos en V i­
toria.

CO R TES.

Sesión del 9. Leída la minuta del acta de 
la sesión anterior, se mandó agregar á ella el 
voto particular de los señores Larrumbide , Os- 
iolaza y otros varios diputados , contrario á lo 
resuelto sobre dos artículos del reglamento de

(1) E l duque del Parque capitán de guardias 
de Corps , el duque del Infantado y Príncipe de 
Castelfranco coroneles de guardias Españolar y V a ­
lonas , el conde de Santa Coloma gentil hombre de 
Cámara , el conde de Fernan-Nuñez montero ma­
yor , el duque de tíijar gran maestro de ceremo­
nias , y  el marques de /-triza sumiller de corps, 
confirmados los unos y nombrados otros para es­
tos destinos por el rey José el mismo dia 7 de 

julio de t8u8.
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milicia nacional. Se concedió á los señores A l-  
billos y Arispe permiso para acercarse al Gobierno 
á promover asuntos de sus provincias.

La Regencia pone en noticia de las Cortes 
los pártéSqué por extraordinafio ha recibido del ge- 
fe político é inténdehté de Aragón , y  del se­
cretario del despacho de Estádo, el señor La­
yando : de ellos resulta que el señor D: F et- 
nañdo V i l  llegó á Zaragoza el dia 6 éntre ttes 
y quatro de la tarde, acompañado del irifdtlté el 
sefiotr D. Carlos , de todas las principales autb- 
ridades de Aragón y demas coffilüva: que per­
manecería S. M. en aquella cuidad hasta el 
dia 11 , en que seguiría su viage por Darocá, 
Villafranca, Teruel y  Carrion á Valencia, á 
donde debería llegar el 17 : que el Eminentísimo 
C  rienal esperaba á S. M. en la provincia de 
Valencia , á cuyos límite# por la parté de Ara­
gón saldría su Eminencia á recibir á S. M. : las 
Cortes quedaron enteradas, habiendo oído con 
satisfacción el estado de la buena salud de S. M .

A ' sus respectivas comisiones sé dirigieron al­
guno# expedientes remitidos por el Gobierno. El 
comandante general de Granada manifiesta én 
oficio del 2 , qúe no oturré mal novédad en la 
causa de Áudirtbt, que el resistirle á tomar ali­
mento , sin que se sepa él motivo: las Cortes 
quedaron enteladas.

Se aprobó el dictamen de íás comisiones mi­
litares y de hacienda , que declara ntr necesaria, é 
impracticable una indicación del señor Blaner, 
relativa á que el Gobierno remira partes sema­
nales acerca de los sucesos militares de nues­
tras armas, de las baxa'S de los ejércitos , de 
sus causas, y  de los efecios que hayan produ­
cido las providencias tomadas eq su consecuencia.

Se acordó se imprima el informe de la co­
misión de hacienda sobre arreglo de' un plan5 
general y  Uniformé de bagajes, y la minuta de 
decreto en que terminaba dicho informe. Se man­
dó devolver al prepósito y congregación de San 
Eelipe de Cádiz su casa , que sirvió para salón 
de Cortes; siendo de cuenta del Erario públi­
co el entregársela en el mismó estado en que 
se encontraba antés dé destinarle para este uso. 
Se aprobó una indicación del señor Otlér, redu­
cida á que Cn el término de tercero dia se ocu­
pen las Cortes , lo menos tina hora en cada se­
sión , en el despacho de los expedientes de d i­
visión de partidos para el establecimiento de ju z­
gados de primera iñstaricia.

El señor Tandióld propuso , y las Cortes apro­
baron : 1.® que se rtombré una comisión espe­
cial para qué antes de acabarse está legislatura, 
presente su informe acerca de la reforma dé 
aranceles sobré rentas de aduanas én toda lá 
monarquía : 2.0 que sé autorize á la conii'sion 
para que se asocie con las personas de fuera 
del Congreso que tenga por conveniéníé : 3.0 qué 
se pase á dicha comisión el informe que en, 14 
de diciembre de 1811 presentó e¡ secretario del 
despacho de Hacienda D. José Canga-Argúei/ei 
sobre este misino asunto'.

Las Cortes, corif..'rutándose con el parecer dé 
la coroísittn de legislación resolvieron se rehabi-
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litase y  repusiese en su destino al magistrado de 
I* audiencia de Valencia D . Ramón C alvo  de 
R ozas, en atención á los distinguidos servicios 
que ha prestado á la patria,  sin haber hecho al­
guno al enemigo.

Quedó leída por primera vez «na proposi­
ción del señor Istu riz, reducida á que no se 
tratase de expediente alguno hasta que se con­
cluya el proyecto de ley pena! para los infrac­
tores de la Constitución; y fué aprobada una in ­
dicación del señor Cepera, relativa á pedir in­
forme al Gobierno acerca dé una proposición he­
cha en 17 de noviembre.

Continuo la discusión sobre e i proyecto de 
responsabilidad para los infractores de Constitu­
ción : y  tybienjío declarado las Cortes , ¿í pro­
puesta del señor Márquez de la Palmó, la insu- 
ficencía de ,1a vqtacion al articulo 12 aprobado 
ya en la sesión’ extraordinaria del 4  ,  ( vease ) 
por no resultar hecha por el número ded i^ u n- 
dp s, que previene Ja Constitución; se ptocedió 
á votarle de nuevo ( i ) , y fue aprobada por 79 
votos contra ó 9. E nseguida, y después de a l- 
'gupas reflexiones se aprobaron los artículos si­
guientes.

A jí, 13. Las Cortes y  la diputación perma­
nente por si podrán decretar el arresto de qual­
quiera que les falte al respeto ,  quando se hallen 
reunidas , ó  que turve el óiden y tranquilidad 
de sus sesiones, y  dentro de quarenta y ocho ho- 
ras deberán hacerle entregar a l tribunal compe­
tente. ;.

14. Nadie está obligado á obedecer las ór­
denes del rey ,  ni de otra autoridad para exe- 
cutar qualquiera de los actos referidos en los 
cinco artículos precedentes. Si alguno los exe- 
cutase ,  sufrirá respectivamente las penas im­
puestas , sin que le sirva de disculpa qualquiera 
orden que haya recibido.

iy  Qualquiera autoridad que no preste quan- 
tos auxilios d-pendan de ella á la diputación 
peimaneme, siempre que esta se los pida para el 
desempeño de sus funciones , (¡Tifrirá la pena de 
privación de empleo é  inhabilitación perpetua 
para obtener otro alguno.

16 Estas mismas penas y la del resarcí míen- 
to  de todos los perjuiciosj se impondrán áqual­
quiera autoridad que en qualquiet tiempo persi­
ga á un diputado de Cortes por sus opiniones.

s 7 El diputado de Cortes que contra lo pre-- 
reñido en ios artículos 129 y 130 de la Cons­
titución admitiese para sí , ó  solicitase para otro 
algún empleo ó  ascenso ,  no siendo de escala, 
ó  alguna pensión Ó condecoración de provisión 
del Rey ,  perderá el empleo , pensión ó con- 
decoracitw ; será declarado indigno de la con-

(t j Es muy laudable la delicadeza d:l Congre­
so ; prrs «s podemos menos de llamar la atención 
acia da orar, ido en la sesión extraordinaria del ó; 
en la qnal después de haber fixaio el número de 
¿epatóles, que componían la mitad y  uno mar,  que 
exige la Constitución para formar leyes ; se con­
taron ,  y resultó haber ocho diputados mas Je los 
precisos ; y  sin embargo la votación fu e  insuficien­
te Sea pues ei Congreso muy circunspecto en ma­
teria de vot aciones.

fianza nacional , y  sí se hallase en exerdeio, 
será expelido de Jas C ortes,  y  en su lugar ven­
drá el suplente.

18 Qualquiera que se abrogare alguna de las 
Facultades , que por la Constiincion pertenecen ex­
clusivamente i  las Cortes , perderá los empleos, 
sueldos y honores que obtenga , y  setá expa- 
tfiado para siempfC.

19 Las mismas peñas se impondrán al secre­
tado del despacho, ú otra persona que aconseje 
al Rey pata que se abrogue algnña de las referi­
das facultades de las Cortes , ó al que le auxi­
lié autorizando sus órdenes ,  ó  execrándolas ¿  
sabiendas.

20 iguales penas sufrirá el que en la Forma
ftfetida aconsejé ó auxilie al Rey para alguna 
de los actos que se prohíben por las restric­
ciones segtinda , tercera , quarta , quinta , sexta, 
séptima y octaVa , artículo 172 de la Constitu­
ción ,  ó para emplear las milicias nacionales fue­
ra de las provincias respectivas sin otorgamiem- 
fo de las Cortes, -

21 Cométese atentado contra la libertad in ­
dividua!, guando el rey impone por - i alguna pe­
na o  piiva á Un español de su libertad , fuesa 
del caso en que por la restricción undécima d el 
dicho artículo 172 se le permite decretar d  az- 
resto de una persona: Son reos de tsté delito 
«1 secretario del despacho que autouzn la < rden* 
y  el juez ó magistrado que la cxecu'a ;  y -uno 
y otro perderán el em pleo, serán inhabilitado* 
perpetuamente para obtener oficio ó cargo a g ü ­
ito , y  resarcirán á la parte agraviada todos ios 
perjuicios.

22 Es reo también del propio atentado, y  
sufrirá las mismas penas el juez ó magistrado qas 
arresta ó manda arrestar á qualquiera espafiol 
sin hallarle delincuente in fraga-mi ;  ó  sin -ob­
servar lo prevenido en el articulo 287 de la 
Constitución.

Se hicieron varias adiciones i  estos arta- 
cu los ,  y se mandó pasaran á la comisión.

El señor Canga Arguelles leyó el informe di- 
la comisión de hacienda sobre la dotación de II* 
casa real , y  se señaló para su discusión a1 ter­
cero día de imprimirse en el acta de hoy. E l se­
ñor Presidente anunció que miñan-a -no habría 
sesión; pero habiéndose opuesto el señor Canga 
y  otros varios diputados ,  haciendo ver que el 
verdadero modo de santificar las fiestas era cum  ̂
plir cada uno Con sus obligaciones , se acordó 
¡que la hubiera: y se levanth la sesión.

AVISO A L  PUBLICO.
Con permiso de 1a Regencia del teyno hoy 

Domingo 10 (si el tiempo lo permite) habrá en 
la plaza de los toros, extramuros de esta capi- 
ía l, una función en que se colgaran ocho ga­
llos, que Correrán los aficionados que se presen­
ten con anticipación en la puerta llamada de 
Madrid* se colocará una Cucaña con varias pren­
das para el que suba hasta ellas ,  y concluirá 
con varios y divertidos fuegos de pólvora, dis­
puestos por el célebre Ramón Zamora.

Su producto se destinará por mitad á los 
hospitales general y pasión de esta Villa y a l 
Vestuario de ios batallones de la Princesa y  
Soria.

M A D R I D :  I M P R E N T A O S  L A  V I U D A  D E  V A L L I N .
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